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PUNTA ARENAS, 2 7 O I"C 2019 

NUM.3Qo8 / (SECCION "B").- VISTOS: 

.,¡ 	 Decreto Alcaldicio Nó 11 00, de fecha 30 de abril de 2019, que aprueba el' convenio "Programa de 
Imágenes Diagnosticas en APS - Año 2019, comuna de Punta Arenas", de fecha 28 de marzo de 
2019, celebrado entre el Servjcio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta"Arena's 
y,la Corporación Municipal de Punta Arenas, (Ant. N°180.1); 

.,¡ 	Antec~ente N°5742, recaído en Resolución Exenta N°10511, de fecha 09 d~ diciembre de 
2,019, que aprueba Addendum de convenio para Programa en APS Imágenes Diagnosticas, para 
el año 2019, comuna de Punta Arenas; • 

.,¡ 	 Addendum de Convenio "Programa de Imágenes Diagnosticas en,APS - Año 2019, COmlJRq de 
Punta Arenas", de fecha 09 de diciembre de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud 
MagaJlanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y !a Corporación Municipal de Punta 
Arenas; 

.,¡ Correo electrónico de fecha 19 de dici~mbre de 2019, de Alcaldía; 


.,¡ Correo electrónico de fecha 19 dé diciembre de 2019,' de la Secretaria Municipal; 


.,¡ Las'atrlbuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 

y Actualizado de la Ley J8.695, Orgánica Constitucional de MU!licipalidades; 


.,¡ Decretó I,\lcaldicio Nó 3515 (Sección "B") de 06 de qiciembre de 2016; 


.,¡ Decreto Alcaldicio N°1451 (Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 


DECRETO: 

, 


1. APRU~BASE EL ADDENDUM DE CONVENIO "PROGRAMA DE IMAGENES DIAGNOSTICAS EN 
/ APS -	 AÑO 2019, COMUNA DE PUNTA ARENAS·, de fecha 09 de diciembre de 2019, suscrito 

entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Mtinicipál de Punta Arenas. ' , 

2. DEJASE 'ESTABLECIDO que los 	recursos destinados al presente Ad 

'asclende a$11.140.000~~ y' corresponde imputar al subtitulo 24 - (Ref 

PRAPS) del correspondiente programa. 


, 

-Servicio de'Salud Magallanes 
-Administración yFinanzas 
-DesartoJlo Cpmunitario 

, - Dtrecci.ón de Control . 
-Asesoría Jurfdica 
-O.l.R.5. 
- J\~tecedentes 
~Archivo.-
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ADDENDUM DE CONVENIO 

PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS - AÑO 2019" . ,

COMUNA DE PUNTA ARENAS 

8,9l)W,. '5'" 
, " I ' 

En Puma Ararlas. fA' . ,'entre el Servicio de Salud Magallanes, person¡i! jurldica de de~ público, 
do!'nit:i~ado en'p!lllelautéro NavarrQ 829, repreSentadó por su Director Don Nelson Reyes Silva, del mismo domicilio para estos 
éfectDs; en adelante 'el "Servicio' por una p~rte, la tlu!>tre Municipalidad de Pímta Arenas, persona jurldica de derecho público 
dómiciliada en Plaza tJluftoz Gamero 745, representada por' su Alcalde' D. Claudio Radoni~ Jiménez,\en adelante la 
:Mdnltlpalldact. y la Corporación Municipal de Punta Arenas; person~ jurldica de derecho pri,vado, domiciliada eo calle Jorge 
MonU N- 8QO, repres_da por $U Secretario.General D. Segundo Álvarez Sánchez, de, ese mismo domicilio, en adelante la 
·Corporadón". 'pof la otra. han acordado celebrar un addendum de convenío que consta de las siguientes clausulas: 

\ . / "" 

.. ", I 

PRIMERA: ~ ,Considerando el convenio: acordado entre el Servicio de Salud Magallanes. la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y sil CorporaciOh 'Municipal. aprobado en Resolución Exenta N" 3252 del 03 de abril de 2019 del Sérviclo de Salud 
Magalrene.. pera la ejecución del Programa Imágen~s Diagnósticas en la comuna dQ Punta Arenas; que a la vez const~ 
aprobadp en Rlf&Olucióri Exenta N",27 de 2018 del Ministerio de Salud. 

" , 

SEGUNDA: Que las partes consideran necesario realizar un aumento de los recursos asignados a la comuna de Punta 
Arenas, toda v~ que fa anterior se' ajusta a los nuevos recJ,lrsos de expansiól') según con!>ta en Resolución Exenta N" 666 del 26 
de agoSto 201 ~det Ministerio de SaltJd.. ' 

I ' '¡, 

TERCERA: Dicho aumento de- recursos correspónden a $ "11.140.000.-, cuyo finan.ciamiento cubrirá las siguientes, 
•actividades y/o éstrategias: 

I ' 

CUARTA: ~,En el corte del 31"de diciembre se evalúarll el 100'% de lo comprometido. 
, , 

QUINTA:" En lo demás ilgúe vi9etlte lo a~rdadO 'entre lás partes" en Conven~ Original-aprobado en ResoluciÓn Exe~ta 
pJo'3252 dé fecha 03 de abril de 201~ delSet'{lcio Salud Magallanes. , , " 
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SEXTA: El presEtnte addendum se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno en poder de la 
Municipalidad, uno en la Corporacl6n Municipal; y, uno el) poder de la D.ivisi6n de Integraci6n de Red del Ministerio de Salud. 

t •• • 

I 

SÉPTI.MA: la personerla de Don Nelson Hernán Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta 
conforme lo establécido en el Decreto Supremo N" 141:1el O~ de marzo de 2019. . 

:..
Por su parte la per$onerla del Sr. Claudio Radonich Jimenez pJ:lra representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, cOnsta 
en el Decreto Alcaldido N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por SU parte, la personerla de Don SegUl1do Alvarez Sanchez pata representar a la Corporaci6n Municipal, consta de la copia de 
la sesión extraordinaria del directorio de fecha 14 d~ diciembre. de 2016, reducida en escritura pública de.fecha 26 de diciembre 
de 2016, bajo repertorio N" 541 12016, de la Notarla Horacio Silva Reyes. '. . 
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